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El Proyecto número 00013563 “Manejo Integrado de Ecosistemas en tres eco-regiones prioritarias”, en 
coordinación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a 
organizaciones de la sociedad civil, empresas de consultoría y a instituciones de educación e 
investigación, a presentar su mejor oferta para llevar a cabo actividades relativas a la “Difusión y 
apropiación del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña de Guerrero”, de acuerdo a los 
requisitos de esta Solicitud de Cotización (SDC). 
 

 
 

Apartado A. Términos de Referencia (TDR). 
 
ANTECEDENTES 
 
El proyecto Manejo Integrado de Ecosistemas (MIE) es una iniciativa que busca proteger la 
biodiversidad y sustentar las funciones ecológicas vitales que se originan dentro de tres ecorregiones 
de importancia global que se ubican en nuestro país: Los Tuxtlas, Ver., la Montaña, Gro., y la 
Chinantla, Oax. considera la intervención integral en las comunidades para realizar procesos que 
conduzcan al desarrollo sustentable, promoviendo la participación local en todos los ámbitos de 
trabajo comunitario y de manejo del territorio, implementa en su primera etapa, una estrategia integral 
que comprende: sensibilización; diagnósticos y planeacion participativa; definición de líneas de acción 
comunitarias y priorización de proyectos; elaboración de planes de manejo comunitario o de 
ordenamientos territoriales a escala comunitaria para definir áreas de conservación de los recursos 
naturales y las practicas de manejo del territorio; monitoreo de los impactos y capacitación y 
acompañamiento para la gestión. Como parte de la continuidad de esta primera etapa se lleva a cabo 
el establecimiento de modelos demostrativos de manejo de los recursos naturales, utilizando los 
mecanismos de coordinación interinstitucionales para cofinanciar proyectos de manejo integrado de 
ecosistemas y de uso alternativo de los recursos naturales compatibles con la conservación. 
 
Las 3 ecorregiones contienen una variedad de bosques que actualmente enfrentan una serie de 
condiciones sociales y económicas adversas que ponen en riesgo, además de su integridad y 
funciones ecológicas, la posibilidad de que generaciones futuras sustenten sus vidas en ellas. Por 
estos motivos, el proyecto MIE fortalecerá y fomentará nuevos paradigmas de desarrollo regional 
sustentable al realizar modelos piloto de manejo integrado de ecosistemas que representen una 
alternativa para las poblaciones locales que posteriormente puedan ser replicables. 

Esta solicitud de cotización, se divide en dos apartados: 
 
Apartado A: Describe los antecedentes, duración, objetivos y productos que se esperan del 

licitante que resulte adjudicado. El servicio que ofrezca, deberá cumplir con las 
especificaciones de este apartado.  

 
Apartado B:  Se refiere a los aspectos administrativos de la licitación. Detalla el procedimiento 

para aclaraciones, evaluación, preparación y entrega de ofertas. Contiene 
también las condiciones generales de contratación y forma de pago. 
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El proyecto MIE plantea cumplir sus metas por medio de actividades que accedan a los siguientes 
resultados: 
 

1. Organización y fortalecimiento de las capacidades de los actores involucrados (incluyendo 
talleres de capacitación, encuentros, campaña de sensibilización y organización de grupos de 
trabajo). 

 
2. Trabajo conjunto con autoridades y población de las comunidades en ejercicios de planeación 

participativa (dirigida a definir planes de manejo comunitario, planes maestros de desarrollo 
regional y ordenamientos territoriales). 

 
3. Establecimiento de reglas claras y transparentes para el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales (identificando mecanismos políticos, legales y financieros que permitan el 
manejo sustentable de los recursos naturales).| 

 
4. Rescate de formas tradicionales de manejo complementadas con avances tecnológicos para 

generar modelos productivos y de aprovechamiento de recursos naturales sustentables. 
 

5. Definición de iniciativas de conservación y establecimiento de áreas naturales de conservación 
(con amplio consenso de todos los actores involucrados). 

 
Instituciones que promueven el proyecto: 
 
El gobierno mexicano a través de la SEMARNAT coordina los esfuerzos institucionales como 
contraparte de los recursos semilla aportados por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), 
administrados por el PNUD y por la CONANP, ejecutados a través de la Unidad de Manejo del 
Proyecto, integrada por una Unidad de Coordinación General y 3 Unidades de Coordinación Regional 
(una en cada ecorregión). 
 
Ecorregión Montaña. 
 
La región de La Montaña en Guerrero comprende una superficie de 692,000 ha de las cuales 281,332 
Ha tienen una cubierta boscosa natural. Se representan dos ecorregiones globalmente importantes: 
las selvas secas (selvas bajas caducifolias) del Pacífico y los bosques de pino-encino de la Sierra 
Madre del Sur. Los bosques de la región comprenden dos bloques de bosques relativamente grandes, 
aunque espacialmente desconectados, a saber, la cañada Huamuxtitlán-Tehuaxtitlán (41,652 ha) y el 
bosque Iliatenco-Barranca del Águila (69,998 ha), además de un gran bloque boscoso y varias 
parcelas de bosque. La vegetación corresponde a bosques de pinus, bosques mesófilos de montaña 
en la zona alta y bosques espinosos, bosque tropical caducifolio y bosque de Quercus en la zona baja 
(CONANP, 2003). Se tiene un registro florístico de 298 especies, de las cuales 3 están catalogadas en 
protección especial, 5 amenazadas y 3 en peligro de extinción. La riqueza faunística reporta 371 
especies, de las cuales 28 están catalogadas en protección especial, 21 amenazadas y 3 en peligro 
de extinción, con base a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001 
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Consideraciones. 
 
Aunque el esfuerzo institucional por  conservar los recursos naturales y lograr el desarrollo de la 
región es importante, no se ha logrado ni detener el deterioro de los recursos ni  elevar los índices de 
desarrollo humano. Esto se explica por un lado por la magnitud del problema ecológico y 
socioeconómico, pero también por cuestiones estructurales y operativas de las instituciones. Por un 
lado, la mayoría de las instituciones gubernamentales no cuentan con el personal suficiente y por el 
otro, se observa una falta de planeación  a nivel regional y municipal que vincule realmente los 
objetivos de desarrollo y conservación, así como una descoordinación de acciones. 
 
Es en este contexto que surge la necesidad de que las instituciones que operan en la región, 
municipios y comunidades desarrollen un instrumento de planeación que articule prioridades y 
acciones en los niveles región – municipio – comunidad, pero sobre todo, que sea un plan maestro 
que coordine proyectos y recursos de acuerdo a prioridades. 
 
El Plan de Conservación y Desarrollo de La Montaña tiene como propósito iniciar un proceso 
participativo que lleve al establecimiento de un instrumento de planeación consensuado, con el fin de 
coordinar acciones para el desarrollo y la conservación, revirtiendo la problemática expuesta 
anteriormente. 
 
VISIÓN 
 
Una región en la que la coordinación institucional ha permitido instrumentar programas y proyectos 
que han logrado detener el deterioro de los ecosistemas,  restaurar aquellos que han sido alterados y 
aprovechar sustentablemente los recursos naturales, y se ha alcanzada la meta de hacer compatible 
el desarrollo con la conservación. 
 
El Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña propone los siguientes objetivos: 
 
Constituirse en el marco de referencia para la coordinación y gestión institucional para la 
conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos naturales y ecosistemas con el fin de 
coadyuvar al desarrollo sustentable de la región de la montaña 
 
Constituirse en el marco operativo para las acciones institucionales prioritarias para la conservación, 
restauración y aprovechamiento de los recursos naturales y ecosistemas que contribuyan al desarrollo 
sustentable de la región de la montaña 
 
Señalar las líneas de acción prioritarias para la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y ecosistemas que contribuyan al desarrollo sustentable de la 
región de la montaña 
 
Constituirse en un instrumento de gestión y coordinación institucional para la conservación, 
restauración y aprovechamiento de los recursos naturales y ecosistemas para el desarrollo 
sustentable de la región de la montaña 
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1.  OBJETIVOS DEL SUBCONTRATO 
 

• Consensuar el Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña de Guerrero ante los 
instituciones, municipios y grupos sociales, como el instrumento rector ambiental apropiado en 
las políticas públicas municipal y estatal.  

 
• Difundir y facilitar la apropiación de las líneas de trabajo del Plan de Desarrollo y Conservación 

de la Montaña de Guerrero 
 
2. RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR 

 
El consultor establecerá sinergias entre los organismos de la sociedad civil, los gobiernos locales y los 
centros de investigación y docencia,  para lograr la apropiación del del Plan de Desarrollo y 
Conservación de la Montaña de Guerrero 
 
El consultor promoverá un espacio de coordinación para el análisis, revisión del Plan y su articulación 
a los programas de las instituciones y los gobiernos locales. 
 
El consultor realizará acciones de sensibilización, concertación y acuerdos para facilitar el proceso de 
apropiación e implementación del Plan Eco-regional, en el Consejo Regional de la Montaña, Consejos 
municipales de desarrollo rural, Comisión de la subcuenca del río Tlapaneco, Autoridades Ejidales, 
Comunales y Municipales y las ONG’s de la región Montaña de Guerrero.  
 
El Consultor participará y se involucrará en actividades a las que sea convocado por el Coordinador 
Regional del Proyecto, en el entendido de que serán eventos, acciones y actividades relacionadas al 
proceso de gestión del Plan.  
 
El consultor deberá considerar en su metodología de trabajo herramientas de participación con 
equidad de género, verificable en su propuesta técnica. 
 
Para alcanzar los objetivos y metas del subcontrato el consultor deberá mantener presencia constante 
en la región y estar en contacto con la Unidad de Coordinación Regional del Proyecto. 
 
El Consultor deberá programar y asistir a reuniones mensuales o bimensuales para informar a la 
Unidad de Coordinación Regional sobre el desarrollo de su programa de trabajo. 
 
El Consultor deberá entregar los informes parciales y final correspondientes en forma escrita y en 
archivos electrónicos, compatibles con Word, Excel; asimismo, registros fotográficos impresos y 
digitales.  
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3. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ESPERADOS 
 
Los trabajos a realizar se desarrollarán tomando en cuenta los siguientes Componentes y Productos 
específicos: 
 

a) COMPONENTE 1.  Difusión, apropiación y operacionalizacion del Plan de Desarrollo y 
Conservación de la Montaña de Guerrero por instituciones, municipios y grupos 
sociales. 

 
Subcomponente. Difusión. 
Operar un mecanismo de difusión y del plan en talleres de apropiación en municipios (agrupados 
subregionalmente), reuniones, foros, eventos o sesiones de instancias de participación o planeación 
existentes. Informar las acciones que desarrolla en comunidades, ante autoridades municipales, 
representantes y funcionarios de instituciones gubernamentales federales y estatales,  

 
Realizar acciones de sensibilización y difusión del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña 
de Guerrero, dirigidas a Consejo Regional de la Montaña, Consejos Municipales de Desarrollo Rural, 
Comisión de la subcuenca del río Tlapaneco, Autoridades Ejidales, Comunales y Municipales y las 
ONG’s de la región Montaña de Guerrero. 
 
Reproducir y distribuir entre el público de atención, copias del Plan de Desarrollo y Conservación de la 
Montaña de Guerrero 
 
Elaborar materiales sintéticos de apoyo para actividades de sensibilización, capacitación y difusión del 
Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña de Guerrero, reproducirlo y distribuirlo entre el 
universo de atención.  
 
Subcomponente. Apropiación y Operacionalizaciòn 
Realizar acciones de sensibilización y capacitación del Plan de Desarrollo y Conservación de la 
Montaña, dirigidas los titulares de los Ayuntamientos con ingerencia las áreas prioritarias de 
conservación (Ecorregion Huamuxtitlán y Ecorregion Iliatenco).  
 
Ejecutar acciones de sensibilización y capacitación, dirigidas a propietarios particulares, asociaciones 
de ganaderos, asociaciones de productores, silvicultores y otras organizaciones sociales cuyo territorio 
de trabajo se localice dentro de las áreas prioritarias de conservación (Ecorregion Huamuxtitlan y 
Ecorregion Iliatenco).  
 
Realizar  talleres con autoridades y técnicos regionales para la  definición de líneas, acciones y  
proyectos municipales y su formulación en el marco del  Plan de Desarrollo y conservación de La 
Montaña. 
 
Realizar  talleres capacitación en los instrumentos del Plan (manejo de sistemas de información 
geográfica y ortofotos) con autoridades y técnicos regionales, 
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Productos esperados  
 

Difusión y capacitación en el Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña de Guerrero a los 
funcionarios operativos de las instituciones gubernamentales regionales y estatales con residencia en 
la región. 
 
Difusión y capacitación en el Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña de Guerrero a 19 
coordinadores municipales, 11 regidores de ecología y técnicos de los Consejos Municipales de 
Desarrollo rural Sustentable de La Región Montaña., los titulares y responsables de área de los 
Ayuntamientos (fomento agropecuario, obras publicas, desarrollo urbano, protección civil, medio 
ambiente, sanidad) preferentemente en las 2 áreas prioritarias de conservación (Ecorregion 
Huamuxtitlán y Ecorregion Iliatenco), con la realización de por lo menos 10 acciones.  
 
Sensibilizar y difundir Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña de Guerrero en los 19 
municipios de la región y principalmente en las 2 áreas prioritarias de conservación (Ecorregion 
Huamuxtitlán y Ecorregion Iliatenco). 
 
Reproducir al menos 200 fotocopias del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña distribuirlas 
en los eventos que desarrolle.  
 
Difusión del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña la población total de ejidatarios de 11 
núcleos agrarios integrados en las 2 áreas prioritarias de conservación (Ecorregion Huamuxtitlán y 
Ecorregion Iliatenco)., incluyendo esposas de ejidatarios y avecindados interesados, además de 
población en general.  
 
Difusión del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña a por lo menos el 60% de 
organizaciones no gubernamentales y/o representantes de grupos sociales existentes dentro de las 
áreas prioritarias de conservación. 
 
Difusión del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña a las Asociaciones de Ganaderos, de 
Silvicultores, de Productores Agrícolas – Agrícolas - Industriales con influencia directa áreas 
prioritarias de conservación, con la realización de al menos 5 acciones.  
 
Al menos 3 materiales distintos de difusión del Plan de Desarrollo y Conservación de la Montaña, 
diferenciado por el público de atención, entre los que figurara una versión didáctica y una Guía 
informativa en versiones orientadas a diferentes públicos o sectores productivos. Al menos 100 copias 
impresas y digitales de cada material.  
 

b. COMPONENTE 2. Gestión del Plan de Desarrollo y Conservación de La Montaña. 
 
Diseñar una estrategia de operación del Plan de Desarrollo y Conservación de La Montaña,  en 
función de los actores locales y su caracterización, con inclusión de la perspectiva de género.  
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Conformar un órgano ejecutor y operativo del Plan Ecorregional que oriente las acciones que sobre el 
manejo sustentable de  los recursos naturales realicen los CMDRS, los tres niveles de gobierno, las 
organizaciones civiles y comunidades en la región de la Montaña de Guerrero 
 
Elaborar un esquema de evaluación y seguimiento del Plan Ecorregional que considere la revisión y el 
fortalecimiento consensuado sobre la efectividad de los programas de desarrollo rural y manejo 
sustentable de los recursos naturales llevados a cabo por las autoridades municipales, estatales y 
federales, así como por las comunidades y grupos de productores. 
 

Productos esperados.  
 

Integración de un Comité operador del Plan de Desarrollo y Conservación dentro del Consejo 
Regional de la Montaña 
 
Elaboración la normatividad y reglas de operación del Comité operador del Plan. 
 
Capacitación del comité (seguimiento y evaluación, gestión de proyectos, manejo de grupos, 
consecución de recursos) 

 
Mecanismo de evaluación y monitoreo de las acciones realizadas, en el que se definan indicadores de 
proceso e impacto del Plan de Desarrollo y conservación de La Montaña.  
 
4. PERFIL 
 

 La(s) persona(s), consultora, empresa o institución participante, deberá comprobar 
experiencia de al menos 5 años en trabajos de planeación regional, conservación, 
desarrollo sustentable, biodiversidad, y manejo alternativo, objeto de esta SDP, verificable 
en CV con comprobantes.  

 Licenciatura o maestría en las siguientes áreas: planeación regional y manejo o 
administración ambiental, Ciencias sociales.  

 Apertura para la asimilación de conocimientos relacionados con la conservación, desarrollo 
sustentable, biodiversidad, beneficios globales y manejo alternativo de recursos naturales.  

 Conocimiento y uso de metodologías participativas vinculadas al trabajo comunitario e 
incorporar el enfoque de equidad de género en todas sus actividades, verificable en su CV.  

 Operar en la región para facilitar el desplazamiento y movimiento entre comunidades y 
lograr mayor eficacia y efectividad en el desarrollo de sus actividades, verificable en su 
propuesta y plan de trabajo.  

 Disposición para actividades de intercambios y capacitación a los que lo convoque, invite y 
recomiende la UCR, relacionadas con el desarrollo de sus actividades.  

 Facilidad de comprensión, comunicación y entendimiento de la cultura rural regional.  
 Metodología y hábitos para sistematizar, redactar y documentar el desarrollo de su trabajo 

y tener disponibilidad para acciones de intercambio y retroalimentación y capacitación.  
 Compromiso con su trabajo y con las comunidades con las que se involucre.  
  Apertura a acciones de verificación, evaluación y auditorias, que la UCR programe realizar.  
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5. UNIVERSO DE TRABAJO:  
 

El Consultor desarrollará sus acciones en los municipios que integran la región de La Montaña de 
Guerrero, teniendo base de trabajo el Consejo Regional de la Montaña en Tlapa de Comonfort. 
 

6. PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA 
 

El Consultor entregará un plan de trabajo de las actividades a desarrollar de acuerdo con los 
presentes Términos de Referencia, por un periodo de  9 meses a partir de la fecha especificada a 
la firma del contrato.  
 

Ejemplo de Cronograma  
 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
IP1 X                                   
IP 2         X                           
IP 3                     X               
IF                                 X   
IP = Informe parcial           IF = informe Final 
 
 
7. INSUMOS POR PARTE DE LA UNIDAD DE MANEJO DEL PROYECTO MIE 
 
La  Unidad de Manejo del Proyecto MIE, a través de su Coordinación Regional en la Montaña, ofrece 
poner a disposición de los beneficiarios los apoyos siguientes: 
 

a) La información disponible sobre la región y los estudios de ordenamiento ecológico territoeal.  
b) Apoyos a la gestión ante los diversos actores locales y regionales 
c) La asesoría que esté al alcance relacionada con las actividades estratégicas implicadas en el 

Estudio. 
 

Por su parte la  Unidad de Manejo del Proyecto MIE, cuando lo estime necesario autorizará a su 
personal, en particular el equipo de la Unidad de Coordinación Regional de la Montaña, a 
involucrarse activamente en el desarrollo de las actividades, pero no reemplazará en ningún 
momento la función del Consultor. 
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Apartado B. Instrucciones a los oferentes. 

 
1. Costo de presentación de oferta. 
El Oferente será responsable de asumir los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su cotización. En ningún caso el PNUD estará obligado a cubrir dichos costos. 
 
Participar con su cotización, recibir asesoría en cualquier aspecto relacionado con la presente 
convocatoria, así como los procesos de evaluación y entrega del fallo correspondiente, no tienen costo 
alguno. 
 
2. Enmiendas a los documentos de esta SDC. 
En cualquier momento antes de la fecha límite de presentación de ofertas, el PNUD se reserva el 
derecho de enmendar o modificar los requisitos, conceptos y documentos de esta solicitud de 
cotización, ya sea por propia iniciativa, o en respuesta a una aclaración solicitada por un oferente.  
 
Puede enviar sus dudas o aclaraciones sobre esta Solicitud de Cotización al correo electrónico 
alan.alor@undp.org.mx  a más tardar el 20 de mayo de 2007. 
 
Las respuestas así como toda enmienda o modificación y la minuta de la junta de aclaraciones 
señalada, será notificada a los oferentes por escrito a más tardar el 22 de mayo de 2007 antes de las 
20 horas, mediante publicación en la página de Internet del PNUD México, apartado de convocatorias   
www.undp.org.mx  
 
3. Lenguaje de la cotización. 
Las ofertas preparadas por los participantes y toda la correspondencia y documentos relacionados a 
esta SDC cursados entre el participante y el PNUD serán redactadas en el idioma Español. 
 
4. Estructura de su oferta. 
 El oferente presentará su cotización estructurada como se indica a continuación: 
 
Sobre 1. Oferta técnica: 
 

a) Oferta técnica en formato y extensión libres. Debe ser congruente con lo indicado en el 
Apartado A, Términos de Referencia.  

b) Incluir a detalle resumen curricular de cada miembro del equipo consultor a participar, así como 
el currículo de la empresa u organización. Explicar claramente la experiencia que tenga en el 
área indicada. 

c) La documentación legal deberá incluir copia simple de los siguientes documentos: Currículo de 
la persona moral que incluya teléfono y correo electrónico de la persona que presenta la 
cotización, copia de la cédula de RFC, copia de comprobante de domicilio, y currículo de la 
persona o personas a contratar como docente de apoyo (en su caso). No es necesario incluir 
copia de acta constitutiva. 
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Sobre 2. Oferta económica: 
 

a) Para la parte económica de la cotización, el oferente deberá utilizar el formato de presentación 
de oferta Anexo 1, indicando el monto ofertado para su programa de trabajo, incluyendo 
impuestos. El importe total de la oferta económica, deberá incluir el costo de los viajes que se 
requieran para realizar el trabajo, cualquier erogación que considere efectuar para la entrega 
del producto solicitado, así como la totalidad de los impuestos que correspondan. Dichos 
conceptos deberán especificarse al máximo, debiendo contener al menos el nivel de detalle 
señalado en el Anexo 2. 

 
El Oferente entregará la Propuesta en un sobre cerrado que contendrá a su vez dos sobres en su 
interior, del modo que se describe a continuación: 
 
Sobre 1: propuesta técnica. Rotulado de la siguiente manera: 

Propuesta técnica. Licitación SDC-29-2007 
Nombre de la empresa licitante. Nombre del representante legal. 
Teléfono y correo electrónico de contacto. 

 
Sobre 2: propuesta económica. Rotulado de la siguiente manera: 

Propuesta económica. Licitación SDC-29-2007 
Nombre de la empresa licitante. Nombre del representante legal. 
Teléfono y correo electrónico de contacto. 

 
Ambos sobres deberán incorporarse en uno sólo, el cual deberá rotularse y enviarse a la siguiente 
dirección: 
 

Nombre de la empresa licitante. 
Nombre del representante legal. 
Teléfono y correo electrónico de contacto. 

  
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Área de Registro. Licitación SDC-29-2007 
Presidente Masaryk 29, piso 8. Colonia Chapultepec Morales. 
México, DF. CP 11570 Teléfono: (55) 5263-9737 Fax: (55) 5255-0095 
Fecha y hora límite: 29 de mayo de 2007, hasta las 19 horas. 

 
 
5. Fecha límite y lugar para entrega de oferta. 
Su oferta deberá ser entregada o enviada utilizando la empresa de mensajería de su preferencia, a 
más tardar a las 19 horas del día 29 de mayo de 2007, en: Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, México, ubicado en Presidente Masaryk 29, piso 8. Colonia Chapultepec Morales. México, 
DF. CP 11570 Teléfono: (55) 5263-9737 Fax: (55) 5255-0095. De manera opcional, también podrá 
entregar su oferta en las Oficinas de la Coordinación Regional Montaña, ubicadas en Calle Hidalgo 
311, Col. San Francisco C. P. 41304. Tlapa de Comonfort Guerrero. 01 757 476 3227. 
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6. Evaluación de ofertas. 
Para la evaluación de las propuestas se utiliza un procedimiento que consta de dos etapas mediante 
el cual la evaluación de la propuesta técnica se realiza con anterioridad a la apertura y 
comparación de cualquier propuesta económica. Sólo se abrirá la propuesta económica de las 
ofertas que superen el puntaje mínimo del 70% de la calificación total de 100 puntos correspondiente 
a la evaluación de las propuestas técnicas.  
 
La propuesta técnica se evaluará sobre la base de su correspondencia o adecuación con respecto a 
los Términos de Referencia (Apartado A) . 
 
En la segunda etapa se compararán las propuestas económicas de todos los oferentes que hayan 
obtenido la calificación mínima del 70% en la evaluación técnica. Se adjudicará la contratación al 
oferente que haya obtenido la calificación mayor. 
 
Primera Etapa (Valor 70%):  
La evaluación técnica de las cotizaciones presentadas se realizará tomando en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA MÁXIMO 
PUNTAJE 

Experiencia del Oferente - Parte 1 

40 

1.1 Preparación académica del personal propuesto para realizar 
los trabajos 5 

1.2 Conocimiento de la región o trabajo en la zona 12.5 

1.3 Experiencia en trabajos similares 12.5 

1.4 Propuesta de planeación y operación para la obtención de los 
productos y alcance de las metas planteadas 10 

Cumplimiento de la propuesta con lo solicitado - Parte 2  

60 2.1 Componente 1.  25 

2.2 Componente 2. 35 

TOTALES 100 

 
El puntaje mínimo en esta etapa de evaluación será de 70 puntos. Aquellas cotizaciones que no 
alcancen el puntaje mínimo no serán consideradas para continuar el proceso de evaluación. 
 
El puntaje máximo de 100 equivale al 70% de la calificación total de su oferta. El restante 30% 
corresponde a la etapa de evaluación económica. Para obtener el porcentaje de cada propuesta 
técnica se empleará la siguiente fórmula: 
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FCT = P x 70 100 
Donde: 
 FCT: Factor de Calificación Técnica (en porcentaje). 
 P: Puntos obtenidos en la evaluación técnica. 

 
Segunda Etapa- Evaluación Económica (Valor 30%). 
 
El sistema de calificación es mediante la obtención de un Factor de Precio de la oferta, con un máximo 
de 30%, calculado de la siguiente manera: 

 
FP = Oferta  más económica x 30 Oferta económica a evaluar 

Donde: 
FP: Factor de Precio (en porcentaje). 
 

En caso de presentarse una sola cotización, el monto marcado como “oferta más económica” podrá 
ser sustituido en la fórmula por el presupuesto estimado, para efectos de evaluación.  
 
Tercera parte - Evaluación Final.  La calificación final se obtendrá sumando el Factor de Calificación 

Técnica (FCT) y el Factor de Precio (FP)  
 

Calificación Final = FCT + FP 
 
7. Adjudicación del Contrato. 
El PNUD se reserva el derecho de declarar desierta la convocatoria cuando considere que no existe 
un mínimo de ofertas susceptibles de análisis técnico o cuando la oferta solvente más económica 
exceda el presupuesto disponible para el objetivo de esta SDC. El presupuesto, no será dado a 
conocer a los licitantes. 
 
El  PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso de 
cotización y rechazar todas las propuestas en cualquier momento previo a la adjudicación de un 
contrato, sin incurrir en responsabilidades frente a los participantes afectados u obligación alguna de 
informar a los oferentes los motivos para tal decisión. El PNUD se reserva el derecho de adjudicar 
parte o en su totalidad los servicios requeridos en esta SDC. 
 
8. Firma del Contrato. 
El licitante ganador recibirá dos ejemplares del contrato, los cuales deberá firmar y devolver al PNUD 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes luego de haberlos recibido. 

 
9. Forma de pago.  
Se indican en el Anexo 3 a esta SDC. 
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10. Condiciones Especiales para los Servicios Profesionales. 
Se indican en el Anexo 3 a esta SDC. 
 
11. Condiciones Generales para los Servicios Profesionales. 
Las Condiciones Generales de Contratación aplicables a los contratos con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, puede encontrarlas en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.undp.org/procurement/conditions_contract.htm 
 
La normatividad aplicable en materia de adquisiciones del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la puede encontrar en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.undp.org/procurement/procurement-user-guide-jan-2006.pdf 
 
En esta última, se incluyen los procedimientos que PNUD sigue para la recepción, evaluación y 
dictamen de las propuestas, así como los procedimientos de reclamo. 
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ANEXO 1 

Formato de presentación de oferta económica 
 
 
 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México. 
 Atención Sr. Representante Residente 

  
 
[insertar nombre de la persona o institución], debidamente representada por [insertar nombre del 
representante], quien(es) suscribe(n) declaro / declaramos que: 

 
a) He / hemos examinado y no tengo / tenemos reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las 

adendas o modificaciones No. [indicar el número  y fecha de emisión de cada adenda si las 
hubiera]. 

 
b) Me / nos comprometo / comprometemos a brindar el siguiente servicio, consistente en: [indicar el 

nombre de la actividad a realizar]. 
 
c) El precio total de mi / nuestra oferta es: [indicar el monto en números y letras y especificar la 

moneda]. 
 
d) Mi / nuestra oferta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a 

partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas: 90 días calendario. 
 
e) Esta oferta me / nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de 

dicho período. 
 
f) Manifiesto / manifestamos no haber sido declarado / declarados inelegible / inelegibles por el 

PNUD para presentar propuestas. 
 
g) Entiendo / entendemos que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la 

preparación y ejecución del Contrato formal. 
 
h) Entiendo / entendemos que el PNUD no está obligado a aceptar mi / nuestra cotización evaluada 

como la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba. 
 
 
Nombre: [indicar nombre completo de la organización  o  persona que firma la cotización] 
En calidad de: Representante legal o autorizado para firmar la cotización 
Firma: [firma de la persona cuyo cargo y nombre aparecen arriba indicados] 
 
El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la 
cotización] 
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ANEXO 2 

Desglose de oferta económica 
 

 
Lista de Precios 

Solicitud de cotización SDC-29-2007 
Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria. 

Descripción de la Actividad / Item Precio 
unitario

Unidad 
de 

medida 
Cantidad 

 
Descripción o 
justificación 

 

1 
Sueldos y Salarios persona 1  

Día / mes 

  

Sueldos y Salarios persona 2    

Sueldos y Salarios persona ....n    

2 Viáticos y pasajes  Viaje / día   

3 Papelería, material de oficina.  Lote / 
pieza 

  

4 Gastos Indirectos     

5 Otros     

 Total incluyendo impuestos 
 

 
Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta] 
 
Firma: [firma del participante] 
  
El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la cotización]    
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ANEXO 2.1 
 

Lista de Precios por resultados 
SDC-29-2007 

Validez de Oferta: 90 días 

Descripción del resultado. MONTO DESCRIPCIÓN 
JUSTIFICATORIA (*) 

1 Componente 1 de los TDR incluidos 
en el Apartado A 

  
 

1.1 Subcomponente 1.1   
 

1.2 Subcomponente 1.2   

 Total   
 

 (Anexar memorias de cálculo descriptivas). 
 
Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta] 
Firma: [firma del participante] 
El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]    
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ANEXO 3 

Condiciones Especiales 
 
1.0 FORMA DE PAGO 
 

Para solicitar cada uno de los pagos señalados en el punto 3.0 el contratista deberá presentar 
la siguiente documentación: 
 
 Solicitud de pago y Recibo de ingresos del Contratista por el monto del pago solicitado y 

correspondiente al Esquema de Pagos descrito en el punto 3.0. 
 Copia del contrato firmado por ambas partes, donde se indique el pago solicitado.  
 Informe de avances “aprobado”, en archivo electrónico y 3 ejemplares impresos. 
 Copia de la Carta de aprobación del informe firmada por el la Unidad de Coordinación 

Regional (UCR). 
 
Dichos pagos se realizarán en Pesos Mexicanos por medio de transferencias bancarias o 
cheques emitidos por el PNUD. Para el caso de transferencias bancarias se requerirá 
información bancaria completa del Proveedor, es decir, nombre, dirección, número de teléfono 
del banco, título y número de cuenta bancaria. Para el caso de cheques estos deberán ser 
cobrados en la Caja de las oficinas de PNUD México. 

 
 
2.0 CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE INFORMES PARA REVISIÓN, APROBACIÓN Y 

PAGO. 
 
Los informes deberán ser entregados por el Contratista para revisión, realización de 
observaciones y aprobación por parte de la Coordinación Regional previo al pago 
correspondiente de la siguiente manera: 
 

• En la fecha señalada en el calendario que se especifica en la siguiente sección el 
contratista deberá entregar “para revisión” un ejemplar impreso y archivos electrónicos 
con todos los anexos necesarios reportando los avances y resultados obtenidos en el 
periodo en cuestión, en correspondencia con el programa de trabajo autorizado. 

 
• 5 días hábiles posteriores a la recepción del informe “para revisión” la UCR emitirá una 

“respuesta de revisión” al contratista señalando la aprobación o las observaciones y 
modificaciones recomendadas para la aprobación del informe. Si la respuesta es 
aprobatoria, el Consultor entregará los restantes 2 ejemplares impresos y en archivo 
electrónico. 

 
• En caso de que la “respuesta de revisión” contenga una “aprobación” por parte de la 

UCR, el contratista podrá solicitar el pago correspondiente entregando a la UCR la 
documentación señalada en el punto 2.0. El pago se efectuará dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la entrega de la solicitud de pago completa. 
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• En caso de que la “respuesta de revisión” contenga observaciones que requieran 
modificaciones en el informe para lograr la aprobación del mismo, dicha “respuesta de 
revisión” informará al contratista el plazo otorgado para cumplir con ellas. 

 
3.0 ESQUEMA DE PAGOS Y CALENDARIO DE ENTREGA DE INFORMES PARA REVISIÓN, 

APROBACIÓN y PAGO. 
 
3.1 Esquema de pagos. 
 

i. Primer pago a la Aprobación del Primer Informe (programa de trabajo, actas de 
aceptación del proyecto, diagnostico de la actividad): el veinte por ciento (20%) del 
monto total del contrato se pagará dentro de los diez (10) días siguientes a la aprobación 
del primer informe del contrato, contra certificado de pago debidamente firmado por el 
Proyecto MIE y Programas-PNUD, presentación (en su caso) de factura emitida por el 
Contratista por dicha cantidad. 

 
ii. Segundo pago a la Aprobación del Segundo Informe: el treinta por ciento (30%) del 

monto total del contrato se pagará dentro de los diez (10) días siguientes a la aprobación 
del segundo informe del contrato, contra certificado de pago debidamente firmado por el 
Proyecto MIE y Programas-PNUD, presentación (en su caso) de factura emitida por el 
Contratista por dicha cantidad. 

 
iii. Tercer pago a la Aprobación del Tercer Informe: el treinta por ciento (30%) del monto 

total del contrato se pagará dentro de los diez (10) días siguientes a la aprobación del 
informe final del contrato, contra certificado de pago debidamente firmado por el Proyecto 
MIE y Programas-PNUD, presentación (en su caso) de factura emitida por el Contratista 
por dicha cantidad. 

 
iv. Último Pago a la aprobación del Informe Final: el veinte por ciento (20%) del monto 

total del contrato se pagará dentro de los diez (10) días siguientes a la aprobación del 
informe final del contrato, contra certificado de pago debidamente firmado por el Proyecto 
MIE y Programas-PNUD, presentación (en su caso) de factura emitida por el Contratista 
por dicha cantidad. 

 
3.2 Calendario de entrega de informes “para revisión” 
Para la tramitación de los pagos correspondientes, los informes “para revisión” deberán ser 
entregados por el Contratista de acuerdo al calendario indicado a continuación. 

 
Primer Informe: Junio de 2007. 
Segundo Informe: Agosto de 2007. 
Tercer Informe: Diciembre de 2007. 
Informe Final: Marzo de  2008. 

 
Cada informe deberá ser presentado ante la coordinación regional en una reunión exclusiva para la 
presentación de informes. 
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4.0 CALENDARIO DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO: 
 

Posterior a la firma del contrato la UCR establecerá junto con el consultor un calendario de 
reuniones de seguimiento (al menos cada bimestre) en las que el Consultor contratado deberá 
rendir un informe técnico y financiero de sus actividades, mismo que deberá ser acompañado 
por los formatos establecidos en los Términos de Referencia. Estas reuniones se efectuarán en 
las oficinas de la UCR.  

 
5.0 MODIFICACIÖNES AL PLAN DE TRABAJO DEL CONSULTOR: 
 

La UCR aprobará el plan general de trabajo del consultor para 2007 – 2008. Este plan solo 
podrá ser modificado si alguna de las partes lo solicita y ambas lo aceptan formalmente por 
escrito y sin afectar los objetivos generales del contrato. El consultor proporcionara a la UCR 
su programa de actividades mensuales en los primeros 7 días de cada mes. 
 

6.0 PENALIDAD 
 

El PNUD podrá fijar una penalidad equivalente al 0.50% del costo total del contrato por cada día 
de retraso en la entrega de los productos esperados de el Contratista, por causas imputables al 
mismo, tomando como referencia las fechas de entrega señaladas anteriormente. 

 
7.0 SUSTITUCIÓN DE PERSONAL 

 
En caso de que se requiera sustituir a un elemento del grupo asesor, se deberá presentar 
currículo del sustituto, el cual deberá ser aprobado por la UCR. 
 

8.0 SEGUROS Y RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS 
 

Este artículo reemplaza en su totalidad al artículo 8.0: SEGUROS Y RESPONSABILIDADES 
FRENTE A TERCEROS de los Términos y Condiciones Generales, como sigue: 

 
8.1 El Contratista contratará y mantendrá en vigor un seguro contra todo riesgo respecto de su 

propiedad y los bienes o equipo que se utilizare para la ejecución del Contrato resultante. 
  
8.2 El Contratista contratará y mantendrá en vigor el seguro que corresponda en relación con 

los accidentes de trabajo o su equivalente respecto de sus empleados, con el fin de 
atender las reclamaciones en concepto de lesiones o muerte en relación con el contrato 
resultante. El Contratista, a su discreción y responsabilidad, contratará los servicios de una 
compañía aseguradora. 

 
8.3 El Contratista, cuando la Unidad de Manejo del Proyecto así lo solicite, proporcionará 

prueba satisfactoria de que los seguros exigidos conforme al presente artículo han sido 
contratados. 


